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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

PERSONAL

299/000003

Ceses

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 15 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, con efectos de 19 de enero 
de 2020, de D.ª María Luisa Delgado Martínez, como personal eventual en el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 21 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. D. Enrique Santiago Romero, con efectos de 21 de enero 
de 2020, de D. Daniel Ayllón Martínez, como personal eventual en el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú Podem-
Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, con efectos de 10 de enero 
de 2020, de D. Alberto Bueno Bueno, como personal eventual en el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú Podem-
Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 15 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. D. Enrique Santiago Romero, con efectos de 15 de enero 
de 2020, de D. Desiderio Manuel Cansino Pozo, como personal eventual en el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 21 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. D. Antón Gómez-Reino Varela, con efectos de 21 de enero 
de 2020, de D.ª Elena Cardezo Añón, como personal eventual en el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú Podem-
Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 17 de enero de 2020, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. D. Pablo Enrique Echenique Robba, con efectos de 17 de 
enero de 2020, de D.ª Patricia Fernández Pérez, como personal eventual en el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 20 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. D. Antón Gómez-Reino Varela, con efectos de 20 de enero 
de 2020, de D.ª Virginia Uzal García, como personal eventual en el cargo de Asistente para la atención de 
los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia 
en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 16 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Laura Borràs i Castanyer, con efectos de 16 de enero 
de 2020, de D. Carlos García Vieito, como personal eventual en el cargo de Asistente técnico de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Plural.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 16 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Mireia Vehí i Cantenys, con efectos de 16 de enero 
de 2020, de D.ª Ana Iturralde Fernández, como personal eventual en el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Mixto.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

Nombramientos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 16 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Leyla Rodríguez Manzano, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, con 
efectos de 21 de enero de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 15 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Francisco Paula Méndez Monasterio, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Macarena Olona 
Choclán, con efectos de 15 de enero de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asesor de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 15 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Francisco Javier Torres García, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Macarena Olona Choclán, 
con efectos de 15 de enero de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 17 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Nuria Arranz Granero, a propuesta del Excmo. Sr. D. Pablo Enrique Echenique Robba, con 
efectos de 18 de enero de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Irene Ruano Blanco, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Irene Montero Gil, con efectos de 11 
de enero de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia en 
Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 21 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Lara Salgado Santos, a propuesta del Excmo. Sr. D. Antón Gómez-Reino Varela, con 
efectos de 21 de enero de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 20 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Mauricio Valiente Ots, a propuesta del Excmo. Sr. D. Enrique Santiago Romero, con efectos 
de 20 de enero de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú Podem-
Galicia en Común.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 13 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Carlos García Vieito, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Laura Borràs i Castanyer, con 
efectos de 13 de enero de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Plural.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 16 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Emilia Sánchez-Pantoja Belenguer, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Laura Borràs i 
Castanyer, con efectos de 16 de enero de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Plural.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 20 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Edgar Bort Saura, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Laura Borràs i Castanyer, con efectos 
de 20 de enero de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Plural.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 17 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Carlos García Vieito, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Laura Borràs i Castanyer, con 
efectos de 17 de enero de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Plural.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 16 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Ana Iturralde Fernández, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Mireia Vehí i Cantenys, con 
efectos de 17 de enero de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Mixto.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 16 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª María del Sol Entrena Guasp, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Mireia Vehí i Cantenys, 
con efectos de 16 de enero de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Mixto.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 21 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Aida Sanuy Perpiña, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Mireia Vehí i Cantenys, con efectos 
de 21 de enero de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Mixto.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 16 de enero de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Santiago Trujillo Sosa, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Mireia Vehí i Cantenys, con efectos 
de 16 de enero de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Mixto.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. cv
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